
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

SALA PENAL  
 
 

ACTA  No. 587 
 
 
En Bucaramanga, el día seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022), la Sala de 
Decisión Penal que conforman los doctores Guillermo Ángel Ramírez Espinosa, 
Jairo Mauricio Carvajal Beltrán y Shirle Eugenia Mercado Lora, quien la preside, 
sometieron a estudio el siguiente proyecto: 
 

 
1. Acción de tutela promovida por el señor Josué Velandia Rodas, contra el 

Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 
Bucaramanga y otro, por la presunta violación de los derechos 
fundamentales de petición y debido proceso. La Sala resolvió declarar 
improcedente la acción.  

 
El proyecto antes mencionado como fue encontrado ceñido a derecho en los 
aspectos probatorio, sustancial y procedimental por los H. Magistrados que 
integran la Sala de Decisión Penal, le impartieron aprobación. 
 
En constancia, se extiende y firma la presente acta. 

 
 
 
 
 

SHIRLE EUGENIA MERCADO LORA 
Magistrada 
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SHIRLE EUGENIA MERCADO LORA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA SALA 

PENAL 

 
ACTA N° 588 

 
En Bucaramanga, el 07 de julio de 2022, la sala de Decisión Penal que conforman los H. 

Magistrados Guillermo Ángel Ramírez Espinosa, Jairo Mauricio Carvajal Beltrán y Shirle 

Eugenia Mercado Lora, quien la preside, sometieron a estudio – a través de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones – el siguiente proyecto: 

 
 

RADICADO PROCESADO DELITO 

68081-6101-330-2017-00314 
(22-231A) 

Juan David Rodríguez Plaza 
Homicidio culposo en concurso 

homogéneo y sucesivo  
 

El proyecto antes mencionados, como fue encontrados ceñido a derecho en los 

aspectos probatorio, sustancial y procedimental, fue por tanto aprobado – por 

medios electrónicos – por los H. Magistrados que integraron la Sala de Decisión. 

 
 
En constancia, se extiende y firma la presente acta. 

 
 
 
 

 

SHIRLE EUGENIA MERCADO LORA 
Magistrada 


